
Núm. 5- Martes -15 de Julio de 483^. 6 cuartos. 

Se suscribe á este p e r i ó d i c o , que sale los 
martes y sábados, y consta cada número de 
un pliego de impres ión cuando menos j en 
ia imprenta R e a l , calle de Sta* María la 
Mayor niirn. 188, á 4 rs. vn. al mes puesto 
en casa de los señores suscriptores de esta 
eiudad. 

Si admiten suscripciones para fuera de 
esta capital á 8 rs. vn . franco de portes. 

Los artículos y avisos no oficiales se reci
birán en la misma oficina é insertarán gra
tis, siempre que sean de las clases que com
prende la R e a l orden de ao de abril ú l t imo; 
pero deberán venir francos, é igualmente las 
reclamaciones. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A PROVINCIA D E Z A R A G O Z A . 

1 'afee •' ' •' 

A R T I C U L O DE O F I C I O . 

Intendencia de Aragón. L a Dirección general cíe 
Rentas me dice lo siguiente. 

» El Excmo, Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de Hacienda ha comunicado á esta Dirección con 
íetha 1 7 del actual la Real orden que sigue : = He 
dado cuenta á la REINA Gobernadora del expediente 
remitido por V . SS. con fecha de ayer al presentar 
la propuesta de las Aduanas que en la Provincia de 
Extremadura conviene queden habilitadas para i m 
portación y exportación, cuáles para solo exportación, 

. y cuáles las que han de quedar inhabilitadas; y S. M . , 
conformándose con el dictamen de esa Dirección ge
nera!, ha tenido á bien mandar, que las Aduanas de 
Badajoz, Oíivenza, Aiburquerque, Alcántara, y S. V i 
cente, queden habilitadas para el comercio de impor
tación y exportación : que las de Villanueva del Fres
no, Alconchel, Valencia de Alcántara, Zarza la ma
yor y Valverde del Fresno, queden solo para expor
tación, y que se supriman las restantes, que son las 
de Vaiverde de Léganes, Puebla de la Calzada , Co-
dosera, Herrera, Cheles, Valencia de Mombuey, O l i 
va, Vi l la r del Rey, Santiago de Carbájo, Ceclavin, 
Cilleros y Vi l l a Real, estableciéndose en estos pue
blos los estancos á la décima en los términos que V . SS. 
maniiiestan. Al mismo tiempo se ha servido S. M . re
solver, qne ec.a Dirección general se dedique á perfec
cionar el proyecto de supresión de Aduanas que por 
su localidad sean inútiles, dejando subsistentes las pre
cisas, según le está encargado por Reales órdenes. De 
la de S. M . lo comunico á V . SS. para su inteligencia 
y electos correspondientes á su cumplimiento™Y la 
Dirección ta inserta á V . S. para su inteligencia y co
nocimiento del Comercio; avisando el recibo.= Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 30 de Junio de 
1834,;=: Antonio Alonso." 

L¿) que he dispuesto insertar en este periódico para 
inteligencia de las Justinas y Ayuntamientos de los 
pueblos de este Reino, y d fin de que por su parte le 
den la publicidad conveniente. Zaragoza 9 de "julio de 
*Sj4.= Santiago Ascacibar. 

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza. E l 

Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
lo Interior con fecha 8 del actual me dice lo que 
copio. 

» El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra en 
oficio de 30 de Junio último me dice que con la misma 
fecha comunica al presidente de'la junta Superior gu
bernativa de Medicina y Cirujía lo siguientes Con
formándose S. M . la REINA Gobernadora con lo es-
puesto por esa Junta en oficio de 27 de Febrero de 
este año, ha tenido á bien resolver á nombre de su 
augusta Hija la REINA nuestra Señora Doña ISABEL 11 
quede sin efecto la Real orden de 25 de Enero ante
rior relativa al nombramiento de facultativos para ei 
reconocimiento de los quintos ante la Comisión de re
visión.= De Real orden lo traslado á V . S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes." 

Lo que comunico á los ayuntamientos de esta pro
vincia para los propios fines.»Wr« Clemente Ligués. 

Otra, Por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de lo Interior con fecha de (f del cor
riente , se me ha remitido para los efectos correspon
dientes y que se inserte en ei boletin oficial de la pro
vincia la instrucción de la Junta de Sanidad de M a 
d r i d , que sigue. 

«Amenazada la salud de los habitantes de esta'Jieroi-
ca capital, la solícita previsión de S. M . ha tenido á 
bien disponer en Real orden de 30 de Junio último, 
que esta Junta de Sanidad forme una instrucción sen
cilla, que esté al alcance de todos, comprensiva del 
método que se debe adoptar para precaverse del 
cólera-morbo, y de los primeros medios de su tra
tamiento: en su consecuencia , la propia Junta ma
nifiesta que el medio mas poderoso conocido para pre
caverse de todo género de enfermedades, por malig
nas que sean, es la esmerada limpieza de las. perso
nas, de las casas y de todo lo demás que sirva á los 
usos ordinarios; evitar en lo posible el esponerse á 
un aire frió y húmedo , y sobre todo al que por su 
olor manifieste tener cualidades poco saludables: no 
esponerse aun calor escesivo, tener un arreglo juicioso 
en la comida y bebida , no cometer género alguno da 
abusos, y esforzarse en olvidar todo lo que, no es
tando á nuestro alcance su remedio, entristezca j y 



ftliatiefído el ánimo predisponga muy particularmente 
á contraer varias enk-nneuades. 

Para conseguir tan imponante objeto , será muy 
«onduceilie tomar algún baño general de agua tem
plada, á fin de limpiarse toda la p ie l , teniendo cui
dado de no esponerse al abe frió al salir, porque esto1 
podría ocasionar todos los males que sobrevienen, 
cuando las personas dejan de sudar ó se enfria da piel 
repentinamente; á mas es necesario lavarse con fre
cuencia cara , manos, brazos y pies, y esto podrá su
plir basta cierto punto por el baño general en los su-
getos qne sus circunstancias no Íes péftmtan bañarse. 
Las casas deben barrerse todas una vez al dia, y dos 
las habitaciones mas íreeuentadas; han de ventilarse 
cuanto se pueda por la m a ñaña al salir el sol, v por 
la tarde media hora después de traspuesto, se entien
de en el verano, porque en el invierno convendrá que 
'sea. antes de trasponerse: tainbi'eií se vemilará el apo-̂  
sentó en que se hayan reunido y permanecido bastan
te tiempo muchas persona^-iamediatamente que se con
cluya la reunión, cualquiera que sea la época del dia. 
Es preciso que siempre que se ventilen las casas cui
den las personas de no ponerse á la comente del aire. 
Cuando por cualquiera causa se perciba mal ofor ert 
las habitaciones, será bueno rociarlas con el agua clo
rurada, y será muy oportuno que en los comunes que
dan habíiualrnente mal olor, después de bien tapados, 
se pusiese encima una taza de dkha agua, renovándo^ 
la de veinte y cuatro en veinte y cuatro horas, ó bien 
suplir esto echando dentro del mismo común un cu
bo de lechada de cal. Con cuanta mas frecuencia pue
da mudarse ia rop-a de uso diar íc , tanto mas se contri
buirá á conservar la salud, siempre que se haga con 
las debidas precauciones: ademas es necesario vestirse 
con arreglo ai f i ia ó calor que se observe, en térmi
nos que ni se sienta frío, ni tampoco se tenga un ca--
lor excenvo ; y en razón de que se nota con frecuen
cia en un mismo día, que ya hace calor va hace frío, 
sera bueno que se use una faja de lienzo en el vera
no, y de franela en el ín que ciña el vientre 
y lomos. Los alimentos por lo general deben ser los 
miimos que se tiene costumbre usar, á no ser que fue
sen notoriamente perjudiciales j téngase entendido que 
los de mejor calidad son baca, ternera, carnero, aves, 
huevos, leche, pescados blancos y frescos, arroz, pa
tatas, fideos y garbanzos; las demás legumbres, las ver
duras, asi como las frutas, á no estar bien sazonadas, 
son por lo común malas, en particular las acuoa-; 
igualtnente^sbn perjudiciales ios pescados salados y los 
escabechados; de los salados se esceptua el bacalao, que 
siendo de buena calidad, no es dañoso. Los alimen
tos, aunque sean de buena calidad, son dañosos cuan
do se come mas de lo necesario. El vino debe beber
se con mucha moderación, sin perder de vi';ta que la 
embriaguez ha sido causa que el cólera haya hecho 
horrorosos estragos en la mayor parte de los pueblos 
que lo han tenido: en las actuales circunstancias el 
nso de los condimentos picantes en estremo, el del 
aguardiente y el de los helados, aunque sea modera
do, es muy posible que haga daño: el agua natural, 
fría en el verano y un poco templada en el invierno, 
cs ia bebida que usándola según dicte la necesidad, y 

, no estando sudado ó muy acalorado el sugeto, por lo 
. común jamas dañará. Téngase presente que rodo gé

nero de abuso, cualquiera que sea su especie y por 
alicientes que tenga es sumamente dañoso. Son iguaí-
jnerite dañosas las pasiones fuertes de" á n i m o c ó m o la 

i ra , el terror; y aun la tristeza y melancolra, porque 
¡as unas ocasionan inmediatamente enfei medades, á 
veces muy terribles, y las otras disponen en térmi
nos que al mas mínimo motivo sea suficiente para que 
el sugeto se ponga malo: el medio de evitarlo es pro
curarse distracciones inocentes , que sin agitar es— 
traordinariamente el ánimo, le enrretengan de un mo
do agradabic, y conduce mucho á esto el pasear coa, 
frecuencia en horas que no haga frió ni calor escesi— 
vo , por paraje bien ventilado y nada húmedo: los 
paseos que en esta capital podrán frecuentarse son: el 
del Real Sitio del Retiro, y aun el del Liado, hasta 
muy poco despucs de traspuesto él sol; también soa 
buenos los paseos de la carretera que sale de la puer-
tíi de Alcalá , el de Recoletos, campo de los guardias, 
y el de S. Bernarriino. 

E l que observe todas estas precauciones tiene mo-
tivO para esperar con fundaroemo que no se alterará 
su salud, 6 que sí se pone malo, su enfermedad na 
será, tan grave como seria si no las observase. Tam
bién es necesario, en el caso de sentirse malo, no per
der tiempo en procurar el remedio, esto es muy útil 
en toda enfern edad, pero se hace del todo indispen
sable si Madrid empezase á padecer el mal que ya 
sufre algún pueblo de su provincia .• y aunque se pre
senta de un modo muy benigno, és importanfísimo 
no perder los primeros momentos, porque de esto de
penda en gran parte el que no ocaúone estraordina-
r¡a mortandad él cólera asiático: asi es que luego que 
alguna persona enfermase debe llamar al médico, que 
es el único que puede tratar sn mal con acierro, y 
si ya existiese el cólera en el pueblo , con el solo ob
jeto de na perder tiempo , íaterin viene el profesor, 
podrá, según las circunstancias que se espresarán , va
lerse de los remedros siguientes. 

Si se presentan tres ó cuatro evacuaciones de vien
tre l íquidas, se enfrian algo las piernas, hay adema» 
algún escalofrío en varías partes del cuerpo, con sen
sación de peso ó ligero dolor de cabeza, ardor en el 
estómago , sed y algún calambre, se pondrá al cu fer
ino en cama, se le aplicarán botellas de agua caliente, 
ó ladrillos ó bayetas calientes en los pies ; en segui
da sinapismos hechos solo con mostaza y agua calien
te en las piernas , muslos ó br.'i70s, mudándolos de 
sitio de cuarto en cuarto de hora, ó- antes si inco
modasen mucho, teniendo cuidado de volveslos á 
calentar cuando estén frios, y también de no enfriar 
al paciente. Las friegas secas ó con algún líquido es
timulante apropiado serian oportunas, si se puoicsca 
dar sin que el enfermo se airease. De lio-a en hora se 
echará una lavativa compuesta de una jicara de agua 
de arroz, ó bien de agua común por ser mas pronto, 
en la que se disolverán dos pedazos de almidón algo 
mayores que el tamaño de unaavellana, una yema de 
huevo, y veinte y cuatro gotas de láudano líquido. 
Si hubiese algún dolor de tripas se pondá en el vien
tre una cataplasma caliente hecha con la harina de l i 
naza y a^ua , añadiendo encima un poco de manteca 
sin sal. Hasta que el médico se presente no tomará el" 
enfermo otro alimento que alguna jicara de agua de 

' arroz, poniendo á cada cuartillo de ésta media onza 
de goma arábiga y otra media de azúcar, todo pulve
rizado , para que se disuelva con facilidad á un í u e -

'•go lento. Si ya desde el principio con los síntomas re
feridos se presentasen vómitos, ó estos-se declarasen 
luego, á mas de todo lo dicho, se pondrá un iinapis-

• mo á lo largo del éspiuazo desde la nuca á los lomos, 



se dura de cinco en cinco minutos ün pedacito de h i e -
]5 ciei tamaño de una avellana , y de dos en dos ho
ras una jicara del agua de arroz espresada , añadién
dole doce gotas de l áudano líquido , j si este promo
viese mas ci vómito, tomará el cRÍermo un grano delr 
esnacto acuoso de opio, también cada dos horas. Los 
dolores cólicos en este caso son fuertes, y para m i 
litarlos se ponen en el vientre desde una á dos doce
nas de sanguijuelas. según la edad y naturaleza del 
í'ugeto, es decir, una en los de corta edad ó débiles,. 
y dos en los adultos ó robustos ; desprendidas las san
guijuelas se pone la cataplasma de linaza. También se 
suele observar que los cursos, ósea diarrea, en muy 
poco tiempo estcnuan por su frecuencia y abundancia 
á ios enfermos, y entonces, si todavía no hubiese He-
cudo el profesor^ podrán ponerse las lavativas acon-
sejidas arriba, con la diferetícia de que en vez del 
láudano se deberá poner un escrúpulo de alumbre de 
roca, ¿i el ataque desde luego se presentase con frial
dad estremada en la mayor parte del cuerpo, corí co
lor azulado, cara desfigurada, y absolutamente sin 
pulso ó casi imperceptible, ó bien se manifestasen es
tos síntomas sin haber comparecido aun el medico, es 
necesario envolver las piernas ,• muslos y brazos del en
fermo con sinapismos muy calientes^ poner en el es
pinazo reiteradas veces el largo sinapismo arriba es-
presado , y mantener el ealof á todo trance con bo
tellas de agua, ladrillos , ó saquitos de arena muy ca
lientes. De Jo demás se practicará loque se pueda, pero 
lio se le dará el láudano ni el. opio. 

No son estos los solos recursos que tiene la: medici-» 
na para ios casos que se acaban de describir ,• pero son 
complicados j y para decidir de su utilidad y conve
niencia son necesarios conocimientos propios única-" 
mente de los médicos, á quienes esta junta creeria 
agraviar si no ios considerase con. toda la instrucción' 
necesaria para tratar con acierto el cólera asiático lo 
mismo que otras enfermedades mas crueles; v la mis
ma junta espera que el público , á quien unicamente 
se dirige la precedente instrucción , la recibirá como 
ñn nuevo testimonio de las miras filantrópicas y ma-
lernales de la augusta RÉÍSA Gobernadora, y como 
ñna prueba de la vigilancia con que incesantemente 
se procura y se procurará siempre la conservación de 
la salud, ó e! aíívío de los males que pueden afligir 
a este heroico vecindario.r= Lo que se anuncia al p ú 
blico en cumplimiento' de lo resuelto por S. M . en la 
Real orden citada de 30 de Junio último de acuerdo 
de la junta dé sanidad de esta vi l la ." 

Lo que se comunica en el boletín .oficial para que 
los ayuntamicntoí dispongan líégiiert á noticia de to
dos los habitantes de esta proviueia las medidas que 
comprende la antecedente instrucción de la Junta de 
Sanidad de la corte, á fin de que arreglándose á ella 
en cuanto sea compatible con las particulares circuns
tancias de cada pueblo, produzca los saludables efec
tos que son de esperar de su puntual observancia. A 
este fin dispondrán tos ayuntamientos que el boletín 
en que se inserte dicha instrucción esté de manifiesto 
en las casas consistbriales por un número de dias com
petente y qne se permita su lectura á todo vecino que 
se presente con este objeto, y el sacar de él la copia 
6 apuntes que le convengan para su gobieTiio. 

Encargo á los ayuntamientos la mayor exa-ctftud 
en la observancia de estas prevenciones por la gran
de importancia del fin á que se dirigen. Zarago
za 14 de Julio d« 1834.= fWh? Clemente lS§»ík, 

3— 
D m i Francisco Amonto Caiístco, Mlnisíro honoraria 

del extinguida suprenv) Consejo de la Guerra , e 
Intendente General del Ejército &c. 
Hago saber: que debiendo subastarse el suministro 

de ufensilios para las tropas estantes y transeúntes del 
distrito de Navarra y provincias \ ascongadas , por 
el término de cuatro a ñ o s , con sujeción al pliego ge
neral de condiciones aprobado- por S. M . len 15 de 
Junio de 1832 y demás Reales resoluciones que tra
tan del particular;- con preveflcion de que según es
tá dispuesto no se admitirán propuestas sueltas á la 
adjudicación del mismo suministro fuera del acto de 
la subasta, he señalado para su celebración el día 31 
del presente mes, á las doce de su mañana, en los es
trados de la intendencia general , en los que se ha
llarán de manifiesto las condiciones con arreglo á las 
que se ha de hacer este servicio.- Madrid 2 de Julio 
de 1% 14 = Francisco Antonio Canseco.zz. José Mar ía 
Monloro, Secretario. 

Corregimiento de Zar'.igoé-i. Los ayuntamientos de 
los pueblos de este partido que á continuación se ex
presan, presentarán en este Corregimiento en el pre
ciso termino de seis días,, los repartos parciales del 
subsidio de Comercio; en él concepto que pasado es
te término sin verificarlo se exigirán cuatro ducados 
de multa á cada pueblo, y pasarán comisionados á 
sus expensas á recogerlos, por ser urgentísima su reu
nión. 

Pueblos. Almonacid de la Sierra: Alpartir: Alfa-
raen: Aguilon: Alfajarin: Alcubierre: Belíila de.Ebroí 
Barda Hur: Balíarta: Caiarorao ; £1 Burgo: Epi.la y 
Venta de la Romera; Fuentes de Ebro: Eayon : Jau-
lin •• -La Almunk s La Muela: La gata : Lazaida ; L e -
ciñena : Mediana: Monegrílto: Monzalbarba : .Nuez: 
Puebla de Albor toni Pasrriz : Perdiguera: Peñaflor: 
Pradílía : Peñalba : Cuarta : Quinto : Rueda : Roden: 
Utebo : Urrea dé Ja lón : Víilafrancs de Ebro: V í l l a -
nueba de Gá l l e lo : Valmadrid.rrZaragoza de J u 
lio de 1834 — Antonio Beierr i l Hinojosa. 

. Administración Princiyal de Corrías de Zaragoza. 
En virtud de orden superior ha comenzado á salir 

de esta Admínistracioii Principal desde el Martes 8' 
del corriente et correo de Cinco Villas , Ejea., y sus 
carreras á las doce del día , continuando en los mis-
mos Martes á dicha hora en lugar de los Miércoles 
que lo verificaba ¡o que se anuncia al público para su 
conocimiento.;^Zaragoza 14 de Julio de 1834 = . M * -
riano Azn.xr, 

PARTE NO OFICIAÍV 

Guindo un gobierno busca solícito los medios de" 
hacer felices á sus gobernados,- llenando de este mo
do el objeto de su institución ; merece que todos t o 
men parte eu su ayuda, y que le representen aque
llas equivocaciones que por falta de datos no pudo 
evitar: sin esta c o o p e r a c i ó n s i n esta ayuda, es muy 
dificil por no decir imposible, que pueda nunca con
seguir tan justo fin. Los primeros agentes del gobier
no podrán concebir y trazar trn buen plan de admi-
HÍstraciorí en cualquiera de los infinitos ramos pues
tos á su cuidadoj pero no les será fácil tener presen
tes todos los pormenores epe formarían. una obra per
fecta. Por esto es preciso que los que tocan de cerc-í 
las faltas ó las equivocacioneslas hagan presenten; y 



-qne lo venliqucn si es posi'óSe , 'ém nntes de pefler en 
•planta el plan general ; ya porque los que 1©-traza
ron Cpnsjgau la gloria de haber hecho una cosa bue
na; y ya. pf.indp^lmente porque l«s que quedaban fue
ra de la regla general,perciban también cuanto an
tes los benelieios que deseaban proporcionarles. 

La deseoalianza del ministerio en la división j u d i 
cial de partidos , y la .franqueza y docilidad conque 
promete variarla en cuanto no se advierta conducen
te, le hacen acreedor á que los pueblos le proporcio
nen aquella gloria, advirtiéndole luego las faltas que 
notaren; y les debe inspirar la confianza de q-ue se
rán oidas sus observaciones. 

Los (Gobernadores civiles encargados de rectificar 
la división , conocerán bien pronto muchas de las que 
Vaya que Lacer en cada.provincia; pero les ayunta--
miemos las conocen todas-, porque conocen mejor y 
mas de cerca dos intereses de los pueblos" atendidas to
das sus relaciones. Estos pues son los que principal
mente deben contribuir á que de una vez salga arre
glada la división de partidos. 3f para que en sus i n 
formes o peticiones puedan fundar las enmiendas que 
]es parezcan útiles; debemos advertirles. 

1.0 Que el decreto se propone facilitar á los pue
blos la administración dcjusticia, acortándoles ¡as dis
tancias á que antes estaban sujetos, y ahorrándoles los 
gastos que necesariamente tenían que hacer para con
seguirla. 

2:0 Que estas v.entajas las .conseguirán correspon
diendo á la cabeza de partido mas imediata; y en 
caso de iguales distancias, á aquellas con laque ten
gan mas relaciones de comercio ó de cualquiera otra 
especie. 

Por estas reglas, los pueblos que no correspondan 
á la cabeza mas imediata, deben pedir su agregación 
á ella. Baguena y S. Martin del Río-, que distando 
de Daroca tegua y media y una legua, corresponda á 
Calamocha distante tres y -tres y media; deben pedir 
por sola esta razón que se Ies agreguen á la primera: 
y Almonacid de la bierra que dista dos de ia. A lmu-
nia, y io mismo Huesca de Calatayud, deben sepa
rarse de Daroca de la que distan cuatro y seis, Ala 
gan distante de la Almunia seis y media, debe pe
dir su agregación á Zaragoza de que solo dista cuatro. 

Pedroia v Alcalá de Ebro, distan lo mismo de la 
Almunia á donde corresponden,, que de Zaragoza á 
donde deben corresponder. Ls sola consideración de 
que en esta última residen todos los demás tribunales, 
el arzobispo, el capitán general y las oficinas de ren
tas, á donde necesariamente tienen que acudir para 
mil negocios; es suficiente á probar la ventaja de 
estos dos pueblos; pero si te atiende á que hay 
mejor camino á ia capital: á que en ella se sur
ten de cuantos artículos necesitan y escasean ó no se 
hallarán en la Almunia; y á que todos sus efectos los 
venden en aquella, es preciso confesar que se lesir-
rogarian muchos males si se les obligara á litigar en 
un pueblo á donde nunca podrian llevar mas objeto 
que el de saber el estado de sus pleitos. 

De la simple lectura de la división de partidos de 
esta provincia, hemos notado estos defectos que á 
nuestro entender son'dignos de enmienda. 

Con solo ver que Ateca, distante dos horas de Ca
latayud, es cabeza de partido, ios ayuntamientos de 
los pueblos imediatos notarán otros muchos que pn-

dieran corregirse'hacítíndo en lugav -Se A teca i Tllae» 
en : y esperamos q«e convencidos todos de las venta
jas que pueden reportar de una cómoda división, no 
dejarán de corresponder con sus ^conocimientos á un 
fin tan útil. 

•Prospecto. Desdi e-¡ i ¡ del corriente s a ld rá en Ma
d r i d con el título de Observador un uuevs periódico que 
se-publicará todos los días. E l editor, .conocido por el 
que. publicó en los años 21, 2:2 y 2 j con el titulo de Es-
f e cí ador, ofrece en este nuevo tratar las materias mas 
interesantes con los epígrafes siguientes. 

Parte oficicial: política: sesiones de ambos Estamen-. 
toS: revista de periódices: comercio, industria y agricul
tura •.tribunales: ciencias y artes'-: literatura: teatros: 
opera italiana: variedades'-, mmodeo, cajón de sastre: 
noticias biográficas y necrológicas-: a fecciones 1 atmosfé
ricas: anuncios de todas clases-: diversiones públicasf 
toros, bailes i^c. 

Se suscribe en Zaragoza en-la librería de Yagiie per 
•precia de j - i rs. almes,..j$ó.$>orj-, 180 por (T/ } 6 o f o r 
año franco de porte. 

Literatura. Los ayuntamientos suscriptos á la obra 
Historia general de España por el P. Juan de M a 
riana-, -mandada tomar por Real orden acudirán á 
recoger el tomo 8. 0 y pagar el 9. 0 á la librería de 
Pardo, calle de la Gucbiiier-ía núm. 90. 

Se halla vacatite la condata de cirujano del lugac 
de Castiiiscar , partido de Cincovillas, su dotación 
amial cuarenta calíiccs de trigo cobrado por el ayun
tamiento, los pretendientes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte a Ja justicia de dicho lugar hasta el 
dia 15 de agosto e'n que se proveerá. 

La oonduta de albeitar del pueblo de Urrea de 
Caen se halla vacante, su dotación consiste en 1 r 
cahices de trigo puro y 60 libras jaquesas en dinero 
anuales-, cobrado todo por el ayuntamiento, el que 
aspire á ella dirigirá su solicitud al mismo ayunta-r 
miento franca de porte hasta el -día 8 del próximo 
mes de Agosto. 

Se halla vacante ia barbería de la villa de Sos, su 
dotación es 38 cahices de trigo, pagados por el c i ru 
jano de la misma, y 6 cahices por las dos comunida
des de religiosos y los vecinos de Gordues que pasan 
á la v i l l a , y un 4 que producen las barbas de los 
que se afeitan en sus casas. Los pretendientes d i r i g i 
rán sus solicitudes, porte franco, al cirujano D . Es
teban Caáardo, hasta el 15 de Agosto próximo ea 
que se proveerá. 

La conduta de boticario de Alagon se halla va
cante, consiste su dotación en siete mil y quinientos 
re'ales vellón anuales; los que quieran pretenderla d i -
riairán sus solicitudes francas de porte á la secretaría 
de ayuntamiento de la misma hasta el día 30 de J u 
lio corriente. 

El derecho de primicia de la villa de Alagon se ar
rienda, los que quierán hacer postura acudirán con sus 
fianzas el dia 20 de los corrientes á las once horas de 
su mañana á las casas consistoriales de dicha villa, en 
donde se harán presentes los pactos con que ha de 
ejecutarse y se rematará en favor del mejor postor. 
Alagon 13 de Julio de 1834. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A L . 


